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Bogota,  Viernes 20 de Diciembre del 2024

Señor(a):
 DIOSENIS DEL VALLE VEGAS MARCANO
Ciudad

Asunto: Tercera y Última Gestión de Cobro Cartera en Mora

Estimado(a) Sr./Sra. VEGAS MARCANO

Es un placer saludarle en nombre de SANTAMARIA TRASTEOS S.A.S.

Con gran preocupación, notamos que aún no hemos recibido ni el pago ni el comprobante
de pago relacionados con el servicio de Depósito, a pesar de haber enviado previamente
nuestras cartas de Primer y Segundo Aviso de Cobro, fechadas los días XAVISO1 Y
XAVISO2, respectivamente.

De conformidad con lo establecido en el contrato de Depósito, el servicio fue ingresado el 25
de Agosto de 2024 y presenta un retraso de 3 meses, acumulando un saldo pendientes de
$1.394.296, que incluye los correspondientes intereses. A continuación, detallamos el
reporte contable:

ESTADO DE CUENTA

Inicio Periodo Pendiente Final Periodo Pendiente Meses de Atraso Deuda Periodo

2024-09-25 2024-10-24 3 248.452

2024-10-25 2024-11-23 2 580.054

2024-11-24 2024-12-23 0 565.790

TOTAL CARTERA: $1.394.296

Le insistimos en abordar de manera inmediata la situación de cartera que afecta su contrato
de Depósito. Si no recibimos el pago correspondiente en los próximos diez (10) días, nos
vemos en la obligación de notificarle que Santamaria Trasteos S.A.S. se verá en la
necesidad de aplicar la CLÁUSURAL SEGUNDA, PÁRRAFO SEGUNDO, la cual establece
los siguiente:

En Caso de que la mora en el pago se extienda por un periodo superior a 180 días, y los
bienes continúen resguardados en el depósito, ambas partes acuerdan que SANTAMARIA
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TRASTEOS S.A.S. queda expresamente autorizada para proceder a la venta de los bienes
entregados por el DEPOSITANTE, utilizando los fondos generados por dicha venta para
liquidar las obligaciones pendientes, incluyendo el capital y los intereses moratorios
calculados hasta la fecha de la venta.

Para su comodidad, le ofrecemos la opción de realizar el pago a través de una consignación
en la cuenta de Bancolombia, utilizando el convenio 51850 (cédula del propietario del
espacio de almacenamiento) y la Cuenta Corriente No. 79934115244, o bien a través de
nuestro portal web en www.santamariatrasteos.com, donde podrá efectuar el pago de forma
virtual. Asimismo, le recordamos la importancia de remitir el comprobante de pago al correo
electrónico gestioncyd@santamariatrasteos.com para mantener nuestros registros
actualizados.

En caso de cualquier pregunta o inquietud, no dude en ponerse en contacto con nosotros a
través del correo electrónico mencionado anteriormente.

Por último, agradecemos la atención a este asunto y le solicitamos que envíe el
comprobante de pago al correo electrónico mencionado anteriormente.

Atentamente,

ADMINISTRADOR SISTEMA
ADMINISTRADOR
3102047923
diroperativo@santamariatrasteos.com
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